
6436 

IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Dona Angela Maria Murillo Bennejo. Jueza de Pri
mera Instancia de Almendralejo y su partido. 

Por el presente edicto. hago saber: Que el día 
7 de junio de 1993, a las once horas, tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado por primera 
vez y precio de tasación; el día I de julio de 1993. 
por segunda vez en su caso, con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación, y el día 27 de julio de 
1993. por tercera y última vez, sin sujeción a tipo 
de tasación. la venta en pública subasta de los bienes 
que se dirán. por así tenerlo acordado en la demanda 
de juic~o ejecutivo que se tramita en este Juzgado 
con el número 266 de 1992. seguida a instancia 
de la Procuradora señora Lemus. en nombre y repre
sentación de «Financo Leasing,-Sociedad Anónima». 
contra don Gregorio Sánchez Delgado y otros, sobre 
reclamación de cantidad. 

Previniendo a los licitadores que deberán con
signar previamente, sobre la Mesa del Juzgado, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo por el que 
salen a subasta, excepto en la tercera, que será igual 
al de la segunda; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del precio en la 
primera y segunda subasta, y sin sujeción a tipo 
en la tercera; que en la Secretaria de este JuzgadO 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad en que están inscritos, para que puedan ser 
examinados por los licitadores, los que deberán con
fonnarse con los titulos, sin derecho a exigir nin
gunos otros; que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere-, al crédito del actor 
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, el cual podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Elevador de dos columnas simétricos dstobal» 
42713, tasado en 140.760 pesetas. 

Analizador de motores «Autokrafb, modelo 2001, 
tasado en 124.560 pesetas. 

Cabina de pintura «Saico», modelo Silver 50.°C. 
BMS, tasado en 779.738 pesetas. 

Depuradora de carbono activado «Saico», tasada 
en 289.138 pesetas. 

Urbana, sita en la calle Ancha número 6 de Entrín 
Bajo, con superficie de 200 metros cuadrados, tasada 
pericialmente en 4.500.000 pesetas. 

Urbana sita en la calle General Delgado Serrano, 
de Santa Maria de los Barros, planta alta primera. 
con surerficie de 114 metros cuadrados, tasada en 
4.000.000 de pesetas. 

Dado en Almendralejo a 19 de marzo de 
1993.-La Jueza, Angela Maria Muríllo Benne
jo.-La Secretaria.-19.62 1-3. 
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Administración de Justicia 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Saralegui Prieto, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el mIme
ro 129/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra doña Paula 
Pache CarbaBo, don Francisco Rodríguez Arias y 
«Comercial Berri. Sociedad Anónima», en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 7 
de junio. a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.724 clave 00, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo lícitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de julio, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de a"plicadón las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de septiembre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por JOO del _tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l.-Vivienda de la mano izquierda subiendo del 
piso primero, tipo B. de la casa señalada con el 
número 2 de la calle Marcos Grijalbo Peña, de 
Sestao. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Baracaldo, al libro 231 de Sestao, tomo 952. folio 
155 (viene del folio 132 vuelto del tomo 488, libro 
119 de Sestao), fmca 10.565. El tipo para la primera 
subasta es de 70400.000 pest!tas. 

2.-Una cincuenta y nueveava parte indivisa, o 
parcela de garaje número 38 del sótano de las casas 
números 2, 4 Y 6, de la calle Marcos Gtijalbo Peña, 
de Sestao. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bara
caldo, al tomo 739, libro 173 de Sestao, folio 178. 
fmca 14.246. El tipo para la primera subasta es 
de 2.200.000 pesetas. El tipo total para primera 
subasta es de 9.600.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 24 de marzo de 1993.-EI Secre
tario, Ignacio Saralegui Prieto.-19.6l8-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María del Mar Ilundain Minondo. Magistra
da-Jueza de Primera Instancia nUmero 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 409/19991, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra doña Victoria 
Felisa Posada Sierra. don Francisco Cuadro Ruiz, 
doña María Begoña Posada Sierra y don Manuel 
Arnaiz Argueso, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 7 de junio, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.749. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto _en la Secre~ 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 2 de julio. a las diez horas, 
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sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de septiembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Número 17. Vivienda de la mano derecha subien~ 
do del piso quinto. Tiene una superficie útil de 71 
metros 18 decimetros cuadrados según Registro. 
Cuota de participación de 6 enteros por 100 del 
valor total del edificio. Fonna parte de un casa 
sita en la calle Guipúzcoa, señalada con el número 
13 de Basauri. 

Inscrita al libro 90 de Basauri. folio 158. fmea 
6.477. inscripción cuarta. 

La fmca se tasa a efectos de primera subasta en 
5.975.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 31 de marzo de 1993.-La 
Magistrada~Jueza, Maria del Mar Ilundain Minon~ 
dO.-El Secretario.-19.603~3. 

!lURGOS 

Edicto 

Doña María Luisa Abad Alonso. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Burgos. 

Por medio del presente hago saber: Que en eje
cución de sentencia dictada por este Juzgado en 
autos de juicio ejecutivo número 116/1991. sobre 
reclamación de 3.358.523 pesetas. seguidos a ins
tancia de Caja de Ahorros del Círculo Católico de 
Obreros de Burgos. representada por el Procurador 
don Eusebio Gutiérrez Gómez, contra don Cesáreo 
Llorente Casin, don Pedro Llorente Casín y doña 
Matilde Casio Extremefio. constituidos en rebeldia. 
y vecinos de Roa de Duero (Burgos). mediante pro
videncia de este día he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por término de veinte 
días, los siguientes bienes embargados como de la 
propiedad de los demandados. 

l.-Tierra de secano en término municipal de Roa. 
al pago de Carravalcabado. de 36 áreas. Finca regis
tral 7.901. folio 88. tomo 564, libro 65 de Roa. 
tasada pericialmente en la cantidad de 260.000 
pesetas. 

2.-Tierra de secano en término municipal de Roa, 
al pago de Las Piñuelas. de 33 áreas 40 centiáreas. 
fmca registral 7.902. folio 89, tomo 564. libro 65 
de Roa, tasada pericialmente en la cantidad de 
235.000 pesetas. 

3.-Tierra de secano en término municipal de Roa. 
al pago de Fuentenogal, de 10 áreas 80 centiáreas. 
Finca 7.903. folio 90. tomo 564, libro 65, tasada 
pericialmente en la cantidad de 70.000 pesetas. 

4.-Mitad indivisa en término municipal de Roa, 
al pago de La Loma. de 9 áreas, fmca 7.904, folio 
91, tomo 564, libro 65 de Roa. Tasada pericialmente 
la totalidad de la finca en 2.700.000 pesetas, sir
viendo de tipo, para la mitad indivisa la cantidad 
de 1.350.000 pesetas. . 

S.-Secano, cereales. en término municipal de 
Roa. al pago de Carrava1cabado, y 91 áreas. Finca 
número 8.249, folio 199, tomo 583. libro 66. Tasada 
pericialmente en la cantidad de 650.000 pesetas. 

6.-Secano en término municipal de Roa, al pago 
de Carraquintana. de 43 áreas. Finca 8.263. folio 
213. tomo 583, libro 66 de Roa, tasada pericial
mente en la cantidad de 300.000 pesetas. 
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7.-Secano en Carranguix o la Tejera en término 
de Roa. de 30 áreas. Finca número 8.022, folio 
213. tomo 564, libro 65. tasada pericialmente en 
la cantidad de 220.000 pesetas. 

8.-Tierra de secano en término de Roa. al pago 
de Carranguix, de 54 áreas 40 centiáreas. Finca 
9.182, folio 197, tomo 613. libro 70. tasada peri
cialmente en la cantidad de 400.000 pesetas. 

9.-Tierra de secano en término municipal de Roa, 
al pago de Carranguix o La Tejera, de 36 áreas. 
Finca 10.924. folio 139, tomo 689, libro 78, tasado 
pericialmente en la cantídad de 280.000 pesetas. 

1O.-Tierra de secano en término municipal de 
Roa. al pago de Carrapedrosa. de 82 áreas 50 cen
tiáreas. fmca 10.929, folio 145, tomo 689, libro 
78. tasada pericialmente en la cantidad de 600.000 
pesetas. 

11.-Tierra de secano en término municipal de 
Roa, al pago de Carraolmedillo. de 50 áreas, fmca 
10.930, folio 146. tomo 689, libro 78, tasada peri· 
cialmente en la cantidad de 400.000 pesetas. 

12.-Tierra de regadío, en término municipal de 
Roa. al pago de Villa, de 65 áreas 20 centiáreas. 
Finca 10.934, folio 150, tomo 689, libro 78. tasada 
pericialmente en la cantidad de 750.000 pesetas. 

Servirá de tipo a la subasta la cantidad en que 
han sido tasadas y tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el dia 7 de junio. y hora de 
las trece. 

En previsión de que no hubiere postor en la pri
mera subasta. se señala como tipo de la segunda 
el 75 por 100 de su valor. y se fija para su celebración 
el dia 8 de julio, y hora de las trece. 

y para el supuesto que tampoco hubiere postor 
en la segunda, sin sujeción a tipo, y por igual término 
de veinte días, como las anteriores, se señala para 
la celebración de la tercera, el día 8 de' septiembre, 
y hora de las trece. en la propia Sala de Audiencia. 

Se hace saber, además. a los licitadores, que para 
tomar parte en las subastas habrán de consignar 
previamente en la oficina principal del Banco Bilbao 
Vizcaya, en Burgos, y en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado a resultas del presente 
procedimiento, una cantidad igual. por lo menOS. 
al 20 por 100 de las que sirvan de tipo a las subastas 
primera y segunda, y en la tercera. el 20 por 100 
del tipo de la segunda. Que desde el anuncio a 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquéllas, el resguardo acreditativo de 
la consignación antes indicada, consignación que 
les será devuelta a continuación, salvo la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
en garantla de su obligación, y, en su caso, como 
pago de parte del precio de la venta. Que el remate 
podrá hacerse en calidad de cederlo a un tercero, 
significando así, que si en la tercera subasta hubiere 
postor que cubra las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base a la segunda. se aprobará el rema
te. Los autos y la prevenida certificación registra! 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. para que puedan ser examinados por quienes 
deseen tomar parte en las subastas proyectadas. 

Se hace constar no haberse suplido los títulos 
de propiedad. y que las cargas y gravámenes. ante
riores y posteriores. si los hubiere, al crédito de 
la actora, quedarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y para que conste y sirva de anuncio a las subastas 
proyectadas, y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», expide el presente que firmo en Burgos 
a 18 de febrero de 1993.-La Magistrada-Jueza. 
Maria Luisa Abad Alonso.-La Secretaria judi
cial.-19.607-3. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. con el número 562/1992, promo
vido por «Banco del Comercio, Sociedad Anónima», 
contra doña Isabel Dolores Guzmán Pérez y don 
José Joaquín Pecci Alberich. en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se descnbe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. en forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 7 de junio próximo 
y a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 7.609.272 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 5 de julio próximo 
y a las once horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 6 de septiembre próximo 
y a las once horas de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requiSito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la. llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo se hace constar que el presente edicto 
a efectos legales previstos en el artículo 131, regla 
7." de la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que 
no se pueda notificar al deudor en la finca subastada, 
el señalamiento del lugar, dias y horas para el remate. 

Bien ~bjeto de subasta 

Piso vivienda tipo 9, número 1, situado en primera 
planta en alto, con acceso por el portal o bloque 
C del edificio denominado «Conjunto Residencial 
Nueva Andalucía. 11», situado, hoy, en la calle José 
Marta Pemán, número 16. O~upa una superficíe 
construida de 105 metros cuadrados y consta de 
vestíbulo, pasillo. estar·comedor con terraza, cuatro 
dOnnitorios, cocina·lavadero, y dos cuartos de bafio. 
Inscrito" en el Registro de la Propiedad número 5 
de esta capital, al tomo 1.138, libro 285. folio 97. 
fmca 18.456. 

Dado en Córdoba a 17 de marzo de 1993.-Et 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-19 .620-3. 

DENIA 

Edicto 

Doña Marta Alba Tenza, Juen del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Denia y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 419/1992. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Agustín 
Marti Palazón, en representación de Banco Central 
Hispano Americano, contra don Peter-Ernst Ribi, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
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subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente Ímca embaJgada al demandado 
don Peter-Erns Ribi. 

Finca 33.801. tomo L 107. fotio 141. libro 368. 
Descripción: Bungalow tipo Clavel. señalado con 

la puerta número 40. situado en el bloque 11. com
puesto de planta ~ que ocupa 52.80 metros cua
drados,. dist.nbuidos en saJón-comedor, un dormi
torio. cocina. bailo y una terraza descubierta de 
J 5.70 metros cuadrados, y de una planta alta de 
22 metros cuadrados.. con un dormitorio y un baño 
más una azotea de 19.12 metros cuadrados. Es anejo 
a este bungalow el terreno de ] 72.20 metros cua
drados que rodea la construcción. Linda: Al norte. 
con bungalows mimeros 20 y 21. Y bloque 7; sur. 
vial peatonal: este, bunga10w puerta número 39; y, 
oeste, bungalow puerta número 41. Tiene asignado 
el niunero 354 de la urbanización.. 

La subasta tendrá lugar- en la Sala de Audiencia 
de este J~o. sito en calle Temple de Sant Tebn. 
sin número. el pTÓximo día 6 de julio, a las doce 
horas. con arreglO a las siguientes condiciones: 

Primera.-B tipo del remate sera de 6.000.000 
de pesetas., sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha swna.. 

Segunda.. -Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta comente abierta a nombre de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.. -Podtim hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel. el 20 por ] 00 del tipo del remate. 

Cuarta -Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedoe las consignaciones de los postores que no 
eesultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favoe de los que le 
sigan poe el orden de sus respectivas postucas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima. -Las cmgas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
QuedaJ-án subsistentes y sin cancelac, entendiéndose 
Que el rematante los acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primeJa subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el pcóximo día 30 de julio, a las doce 
horas. en las mismas condiciones Que la primera, 
excepto el tipo del remate. que sera del 75 poe 
1 00 del de la primeri y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día. 22 de septiembre. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
conlticiones fijadas pant la segunda 

Dado en Denia a I de rruuzo de I 993.-La Jueza, 
Marta Alba Tenza.-EI Sccm:ario.-19.596. 

DENIA 

Edicto 

Doña Regoña Cristóbal Escrig. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Denia y su 
partido. 

Hagc :o.aber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 3/1993. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario, articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procuradoe don 
Agustin Marti Palazón. en leplcsenlación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima •. 
contra don Alexánder Aníbal. en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacac 

Sábado 1 mayo 1993 

a la venta en primera y pública ~basta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
Ímca embargada al demandado: 

Una parcela de tierra secano. en ténnino de Teu
lada. partida Benimeit. de 960 metros cuadrados 
de supeñlcie. Es la parcela número 73 de la pac
celación Benimey. Dentro de su perímetro radica 
una casa de campo o chalé. compuesta sólo de 
planta baja, con una superficie construida en vivien
da de 58 metros 39 decimetros cuadrados. y en 

_porche de 8 meteos 75 decimetros cuadrados. y 
se distribuye en dos dormitorios. baño. comedoe. 
estar, cocina, y porche. Linda el comwrto: Norte. 
resto de finca matriz, destinada a camino de acceso; 
sur. don Jose Ivars Bertomeu; este, resto de finca 
matriz. parcela 74; y, oeste. señor Hohenrieder. 

Inscrita al tomo 975, folio 83. finca 9.435 
duplicado. 

La subasta tendni lugar en la Sala de Audiencia 
de este Jwgado. sito en Temple de Sant Telm. sin 
numero. de Denia. el próXimo día 2 de julio. a 
las doce horas. con arreglo a las siguientes con
c;liciones: 

Primera.-El tipo del remate seJá. de ] 6.800.000 
pesetas., sin Que se admitan postwas que no cubran 
las dos tercerns partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta coniente abierta a nombre de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vtzeaya. de esta localidad, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podr.in hacerse postwas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta-Se reservacan en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primee adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cee
tificaciOn del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con eUos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del aeloe. 
Quedanin subsistentes y sin cancelac. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinar.;e a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta,. se sefiala para que tenga Iugac 
la segunda, el próximo día 27 de julio. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate. que será del 75 poe 
1 00 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera,. sin 
sujeciOn a tipo. el dia 20 de septiembre. tambien 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Denia a 10 de marzo de 1993.-LaJueza. 
8egoña Cristóbal Escrig.-El Secretario.-19.614. 

DENIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don José Joaquín Hervás Ortiz, 
Juez de Primera Instancia número 5 de Denia 
y su partido. 

Hace saber: Que en esle Juzgado y con el número 
281/1991, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario. articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Banco Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima.., frente a don Christa Lange. en cuyos 
autos se ha acordado la venta de los bienes hipo-
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tecados que se reseñarán, habiéndose senalado para 
la celebración: 

La primera: Se celebrará el día 10 de junio de 
1993. a las once horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el valor de tasación. 

La segunda: Se celebrará el día 15 de julio de 
J 993. a las once horas de su mañana., con rebaja 
del 25 por I 00 del valor de tasación que sirvió 
de tipo para la primera. 

La tercera: Se celebrará el dia 19 de octubre de 
1993. a las once horas de su mañana, sin sujeción 
a tiJX). 

Primero.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciendose cons-
tac necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que desean participac, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segundo.-Podrán participac en calidad de cedee 
el remate a un tercero. 

Tercero.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postmas por
escrito. en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma Que la relacionada 
en la condición primera de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarto.-Los autos y las certificaciones del Regis-
tro a que se. refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán 
ser examinados por todos aqueDos que Quieran pac
ticipar en la subastas. previniéndoles Que deberán 
conformarse con eDos y que no tendnin derecho 
a ningún otro; Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sín 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiendose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinto.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo. lugar, cumplimiento asi como 
lo dispuesto por la regla séptima del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. caso de que la notificación 
intentada personal resultare negativa. 

Sexta-5i por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
Que se celebraJá. el siguiente dia hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Fmca: 30.335 de Denia., tomo 799. libro 264. 
folio 108. Valorada en 7 .680.000 pe~tas. 

Dado en Denia a 23 de marzo de 1 993.-El Juez, 
Jose Joaquin Hervas Ortiz.-EI Secretario.-19.598. 

DENIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha VG¡- ei señor Juez de Primera Instancia 
e Insfr.iCCi.6n número 3 de Denia. en el procedi
miento judicial sumario tramitado confonne al arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Pro
curador- don Agustín Marti Palazón. en nombre de 
Banco Central Hispanoamericano. contra don José 
A. Prats Salva. doña Antonia Junquera Rodríguez. 
con el nUmero 345/1992, en reclamación de un 
prtstamo con garantía hipotecaria. se saca a pública 
subastas. por primera vez, la siguiente fmea. 

Urbana, edificio en Jávea. calle de la Fuente. 3. 
local nUmero 4. VIVienda situada en la tercera planta 
alta. convenientemente distribuida. Ocupa una 
superficie de 82 metros cuadrados. y linda. mirando 
al edificio desde la calle La Fuente: Derecha. con 
Francisco Sapena Masí; izquierda. Antina Yste Mar
tínez, y fondo, Instituto de Formación Profesional. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea 
al tomo 1.323. libro 383. folio 152, finca número 
28.815. 

Para la celebración de la subasta se ha seflalado 
el día 22 de junio. a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
calle Temple San Telm, sin número, de esta ciudad, 
previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 6.520.000 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subastas 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitido.s. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones. a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes a los efectos de 
la titulación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda l>ubrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el día 
22 de julio. a las once horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, para el que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera . .A 
falta de postores en esta segunda subasta se señala 
para la tercera subasta el dia 21 de septiembre. 
a las once horas de su mañana. en el mismo lugar 
que las dos anteriores y sin sujeción a tipo. 

Dado en Denia a 5 de abril de 1993.-EI Juez.-An
te mi. el Secretario.-19.597. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Francisco J. Polo Marchador. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado en el artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
36/1992-civil. promovidos por «Banco Atlántico. 
Sociedad Anónima», contra don Luis Sardá Albacar. 
he acordado. en proveido de esta fecha. sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que a con
tinuación se describirá. cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en carrer 
Nou. 86, primero, el día 14 de junio; de no haber 
postores se señala la segunda subasta el día 14 de 
julio. y si tampoco hubiera en ésta. en tercera subasta 
el día 14 de septiembre y hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segu n
da el 75 por 100 de la anterior. y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta 0241-01-042400-4 y número de 
procedimiento 4237-0000-18-0036·92). una canti
dad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie-
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go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI rerpate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los 'autos y ia .::ertificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaciÓn. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Finca número 23. Buhardilla-apartamento. en la 
escalera 2, planta superior o buhardilla. designado 
con la letra «1», segundo a la izquierda mirando 
a la fachada del edificio, y a la izquierda, subiendo 
por la escalera, sito en Benasque (Huesca), avenida 
de los Tilos. sin número. denominado «Edificio Fau
re~. Tiene una superficie útil de 33 metros cuadrados 
con 47 centímetros cuadrados. Linda: Frente. rella
no de escalera. patio de luces y finca número 2'4; 
derecha. entrando. avenida de los Tilos; izquierda. 
edificio Esera, mediante calle. y fondo. finca numero 
13. Consta de comedor-estar, dormitorio. cocina. 
baño y terraza. Se le asignó una cuota de parti· 
cipación en el valor total del edificio de 1, 70 enteros 
por . 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Huesca al tomo 461. libro 27 de Benasque. folio 
121, fmca número 2.935, inscripción primera. 

Tasada a efectos de la pres~nte subasta en 
5.490.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 17 de marzo de 1993.-EI 
Juez. Francisco J. Polo Marchador.-EI Secretario 
judicial.-19.669. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez García, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 19/1990, se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 27 de septiembre de·1991, 
Vistos por la ilustrísima señora doña María Luisa 

Llaneza Garda. Maglstrada-Jueza del Juzgado de 
Instrucción número 4 de los de Gijón. los autos 
de juicio de faltas número 1911990. sobre hurto, 
en los que fue parte el Ministerio Fiscal; como 
denunciante. doña Rosa Maria Lorenzo Seco. y 
como denunciadp. don Mario Rodríguez Castañón. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Mario 
Rodríguez Castañón, como autor responsable de 
la falta de hurto. a la pena de diez dias de arresto 
menor y a que en concepto de responsabilidad civil 
indemnice a doña Rosa Maria Lorenzo Seco en 
8.000 pesetas. Sin costas. 

Asi. por este mi sentencia. lo pronuncio. mando 
yfmnm. 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Mariano Rodríguez Castañón. en igno
rado paradero. expido ·el presente en Gijón a 16 
de abril de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suárez 
Garda.-19.708-E. 
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GUON 

Edkto 

Doña Cecilia Suárez Gacela. Secretruia del juzgado 
de Instrucción número 4 de Gijón-A<;iurias. 

Certifico y doy fe: Que en este Juzgado se siguen 
actuaciones de juicio de faltas número 1.056/1989 
sobre insultos, en el que se ha dictado resolución 
acordando librar cédula de emplazamiento del tenor 
literal siguiente: 

Cédula de emplazamiento 

En virtud de 10 acordado en resoluciÓn del dia 
de la fecha, por la presente se emplaza a don Marino 
Faustino Tomás Corujo. en paradero desconocido. 
y en calidad de denunciado. a fm de que dentro 
de los cinco días siguientes a la presente publicación 
puedan comparecer ante la ilustrisima Audiencia 
Provincial de Oviedo. a usar de su derecho si le 
conviniere. ya que ha sido admitido en ambos efec
tos el recurso de apelación interpuesto por don José 
Eduardo Alvarez Argüelles contra la sentencia dic
tada en dicho juicio. 

y para que sirva de emplazamiento a don Marino 
Faustino Tomás Corujo, en paredero desconocido. 
expido la presente en Gijón, 19 de abril de 
1993.-19.705·E. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulero Flores. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Granadilla 
de Abona y su partido judicial. , 
Hago saber y participo: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 69911992. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor González Pérez, contra 
don Félix Abréu Manso y doña Luz Marina Vargas 
Hemández. se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y plazo de veinte días, las siguientes 
fincas: 

Rústica. Inscripción: Tomo 1.105, folio 27 del 
libro 80 de Guía de Isora. fmca 4.568-B-N. 

Urbana. Inscripción: Tomo 1.008, libro 75 de 
Guía de Isora. folio 146. fmca número 7.169. 

Rústica. Inscripción: Tomo 1.105. libro 80 de 
Guía de Isora. foUo 29. finca número 4.917-N. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 9 de julio de 1993. a 
las doce horas. Y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 33.570.000 pesetas para la primera fmca. 
15.735.000 pesetas para la segunda y 15.595.000 
pesetas para la tercera, que se pactó en la escritura 
de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya. al número 70.000.3. 
al número de procedimiento 37410001869992. el 
20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. depositándolo en la misma cuenta. haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad. 
asi como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 
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Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la finca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá. en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado. como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el día 9 de septiembre 
1993 y hora de las doce, bajo las mismas condiciones 
que la anterior, salvo que servirá de tipo de subasta 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la pri
mera, pero debiendo consignarse la misma cantidad 
que en ésta para poder tomar parte en la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con las 
restantes condiciones señaladas para la primera, sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte de la misma sera el 20 por 100 del tipo sefia
lado para la segunda, el día 8 de octubre de 1993, 
a las doce horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 23 de marzo 
de 1993.-El Juez, Francisco Javier Mulero Flo
res.-EI Secretario.-19.600. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Édicto 

Don Pino R. Ramírez Rodríguez, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 297/1991, a instancia de «Banco de Crédito 
Industrial, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don José Javier Marrero Aleman contra 
«Sansofé Palace, Sociedad Anónima», en reclama
ción de crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por tercera vez, término 
de veinte dias y sin sujeción a tipo, las fmcas que 
al fmal se describen. 

La hipoteca se extiende por pacto expreso a todo 
cuanto mencionan los articulos 109, 110 Y 111-1, 
2 Y 3 de la Ley Hipot.ecaria y 215 de su Reglamento, 
excepción hecha de la maquinaria. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
sito en la calle Granadera Canaria, número 2 (edi
ficio Juzgados). se ha sefialado el dia 3 de junio, 
a las once horas, por término de veinte días y sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que las posturas podran hacerse por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no Inferior al 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta (que es el 75 por 100 de 
97.650.000 pesetas para la finca registral núme
ro 5.256, y de 10.850.000 pesetas para la finca 
registral 1.235, ambas del Registro de la Propiedad 
número 2 de Las Palmas de Gran Canaria). sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la c;:ertificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere al crédito del actor contiw 
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nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes 

A) Edificio destinado a hotel de categoria l-A, 
para fines turisticos, situado en el barrio del Puerto 
de la Luz de esta ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria, próximo al lugar conocido por «Punta Bra
va», con fachada a la playa o paseo de «Las Can
teras». por donde tiene su entrada principal, y a 
las· calles Pelayo y Portugal. Este edificio consta 
de diez plantas, que son las siguientes: La de sótano, 
distribuida en comedor, cocina y habitaciones auxi
liares del hotel, con superticie edificada de 766 
metros 22 decimetros cuadrados; la baja, destinada 
a entrada, vestíbulo, salón sociall, aseos y vestidores 
del personal. que ocupa 664 metros 38 decímetros 
cuadrados; la primera, de 612 metros 33 decímetros 
cuadrados de superticie, consta de salón social 1I, 
y doce habitaciones dobles, con baño; la segunda. 
cuya superficie es de 724 metros 62 decimetros 
cuadrados, se halla distribuida en 21 habitaciones 
dobles, y tres sencillas; la tercera, compuesta de 
17 habitaciones dobles y tres sencillas, ocupa 7 l 1 
metros 59 decímetros cuadrados de extensión super
ficial; la cuarta, que consta de diez habitaciones 
dobles y seis sencillas, tiene 596 metros 53 decí
metros cuadrados de superficie; la quinta de 391 
metros 46 decimetros cuadrados de extensión super
ficial, consta de 10 habitaciones dobles; la sexta, 
también de 10 habitaciones dobles, pero la superticie 
que ocupa es solamente de 356 metros 6 decímetros 
cuadrados; la séptima, se halla distribuida en siete 
habitaciones dobles y dos sencillas, y la superficie 
que ocupa es la de 274 metros 14 decímetros cua
drados; y finalmente' la octava o última de 196 
metros 50 decímetros cuadrados, cuenta con tres 
habitaciones dobles. En resumen. consta el hotel 
de 101 habitaciones, de las cuales 89 son dobles, 
y 12 sencillas con 190 camas, y la total superficie 
edificada de 5.353 metros 82 decímetros cuadrados, 
destinándose la parte no edificada del solar o suelo, 
a jardín y patio. Linda este inmueble en su totalidad; 
por el norte, con la playa o paseo de «Las Canteras», 
llamado también «Avenida Apolinario», en una linea 
recta de 24 metros 3 7 5 milímetros, a la que sigue 
un chaflán de 4 metros en la esquina que forman 
esa vía y la calle Pelayo; al poniente. con dicha 
calle Pelayo. en otra recta de 35 metros 35 cen
tímetros, a la que sigue un chaflán de 3 metros 
en su confluencia con la calle Portugal; por el sur, 
en linea igualmenté recta de 18 metros 724 milí
metros, con la citada calle Portugal; y al naciente, 
en una recta de 39 metros 70 centímetros, con casa 
perteneciente a don Juan del Rio Amor. El solar 
ocupado por este inmueble mide 960 metros cua
drados de extensiÓn superficial. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de los de este partido. al folio 127, del 
libro 61, sección segunda, fmca numero 5.256, ins
cripción 10 de domÍlÚo, y 11 de hipoteca, to
mo 1.069. 

3. Local, destinado a parte de hotel, anexionado 
al hotel «Sansofé», situado en las plantas segunda, 
tercera y cuarta del edificio señalado con el núme
ro 78, del paseo de Las Canteras, y con el 76 de 
la callewPortugal de esta ciudad. Consta de un salón 
social y de un office restaurante, ambos como 
ampliación de los del expresado hotel, en la planta 
segunda, y cinco dormitorios dobles en las plantas 
tercera y cuarta. Tiene de superficie útil 233 metros 
25 decímetros cuadrados en la planta segunda; 223 
metros cuadrados en la tercera. y de 202 metros, 
80 decímetros cuadrados en la cuarta; 659 metros 
5 decímetros cuadrados en total; y linda: Al norte, 
con el paseo de Las Canteras; al naciente. con la 
casa número 64 de la calle Portugal, y 77 de dicho 
paseo; al poniente, con el hotel «Sansofbt, por el 
cual también tiene acceso; y al sur, en la planta 
segunda. con la finca número 4; en la tercera con 
la 6; y en la cuarta, con la 8. Cuota de participación, 
dieciocho enteros, cinco mil quinientas cincuenta 
y dos diez milésimas por 1 OO. Inscripción. inscrita 
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en el Registro de la Propiedad número 2 de los 
de este partido. al folio 83, del libro 14, sección 
segunda. finca número 1.235. inscripción tercera 
de dominio y 4 de hipoteca, tomo 970. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 31 de 
marzo de 1993.-El Magistrado-Juez, Pino R Ramiw 
rez Rodríguez.-El"Secretario.-21.095. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.879/1990, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima», con
tra Pedro Santos Valle y otros, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de quince días el bien que luego se dira, con las 
siguientes condiciones: 

. Primera.-Se ha seftalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 26 
de mayo de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
por el tipo de 1.919.442 pesetas, la fmca registral 
número 16.735. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
e~ próximo día, 16 de junio de 1993, a las, diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
típo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seflalado para la tercera subasta el próximo dia, 
14 de julio de 1993, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podran hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, (oficina 4070), calle Capitán Haya. número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podran hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
8éptima.~No se admitirán posturas en primera 

y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podran hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
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cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptaran como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmea. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se tastada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana, dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

DecUnotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Número treinta y siete.-Vivienda en planta pri
mera. izquierda, según se entra en el bloque, es 
de tipo C y está señalada con la letra C. Tiene 
una superficie construida de 89 metros 83 decí
metros cuadrados y una útil de 69 metros 34 deci
metros cuadrados. Linda: Frente. con rellano de 
escalera, huecos de ascensor y escalera y acerado 
que rodea al bloque; derecha, con vivienda letra 
B de esta planta y vuelos del acerado que rodea 
al bloque; izquierda, con los citados vuelos, y fondo, 
con vivienda letra e de esta misma planta del bloque 
número 1 de este conjunto urbanístico. Se compone 
de estar-comedor con terraza. cocina con terraza 
lavadero. tres dormitorios y dos cuartos de baño. 

Inscripción: Tomo 984. sección segunda. libro 
127. folio 124. fmca número 16.735. inscripción 
primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 19 de abril 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-21.084-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 444/1991. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril. contra «Herbipe, Socie
dad Limitada». en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. el bien que al fmal se describirá., bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado- el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fe'chas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 7 de junio de 1993, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 1.837.836 
pesetas, sín que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 12 de julio de 1993. a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 1.378.377 
pesetas, sín que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de septiembre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
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y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá. facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla. 
sín número. edificio de «.Juzgados· de Instrucción 
y Penab. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000444/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gia 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o giavámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la rltisma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplintiento de la 
obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Favareta. 9. séptimo. puerta 
24. del edificio «Verónica». en Cunera (Valencia). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cullera 
al tomo 2.11 I. libro 575 de Cullera, folio 88, fmca 
registral 36.718. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 7 de octubre de I 992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-16.609-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 1.983/1991. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima". representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don Guillermo 
Preus Corralero y doña Lina Rodriguez Villegas, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
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por término de quince dias. los bienes que luego 
se ditim, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 7 de junio 
de 1993. a las diez diez horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 6.140.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 5 de julio de 1993. a las doce horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 6 
de septiembre de 1993, a las nueve cuarenta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento 245900000 1983/91. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo del ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sín cancelar, entendién
dose que el adjudicatarió los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudi~atario no cum
pliese con su obligación. y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. En Leganés (Madrid). polígono «El 
Carrascab. bloque 83, I-E, calle Italia, número 2. 
Ocupa una superficie de 110 metros cuadrados cons
truidos. siendo útiles 82 metros cuadrados aproxi
madamente. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Leganés número 2 al tomo 9, folio 74. fmca 
registral número 604, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 19 de enero de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
19.594-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado·Juez del Juz
gado de Primera Intancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos, 
bajo el número 436/1992, a instancia de doña Car
men Garcia Masdevall, contra don José Antonio 
López Hernández y otro, en los cuales se ha aecor
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 2 de junio de 1993, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
6.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 7 de julio de 1993, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 4.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 8 de septiembre de 1993, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio «.Juzgados de Instrucción y 
Penab. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001610/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá. contener, nece
sariamente. la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las conignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precia 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep-
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ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudiCatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Río Nervión. número 
61, 5.0

, 4, de Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 30 de Madrid, del libro 323 
de la sección primera de Vicálvaro, finca número 
13.370, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 2 de febrero de I 993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-21.088. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.096/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón 
y La Rioja. contra don Agustín Alfredo Alonso Oroz 
y doña Marta M. Gamba Melena. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 9 de junio 
de 1993, a las nueve treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 12.531.290 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 7 de julio de 1993, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de septiembre de 1993. a las doce treinta hotas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 2b por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que esU)blece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
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día de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del ultimo párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Aniceto Marinas, 
número 106, piso séptimo, B, de una superficie de 
77,56 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Madrid 25 al tomo 1.017. folio 
202, fmca 22.999. . 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 19 de febre
ro de I 993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-19 .60 l. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado del Primera Instancia numero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 784/1989, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Alfredo Manuel Cagigas Lozano y don Juan 
Antonio Valdecantos Montalvo. en los cuales se 
ha acordado sacar a publica subasta. por término 
de quince días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha stliíalado para que tenga 1ugar el 
remate. en primera subasta. el próximo día 7 de 
junio de 1993. a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 3.789.600 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera"se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 5 de julio de 1993, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 13 
de septiembre de 1993, a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460. abierta en el Banco Bilbao Viz
caya. oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
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autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren ~ubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve de notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Logroño (La Rioja). calle Luis 
Barrón. número 60, segundo. A. Ocupa una super· 
ficie útil de 85 metros 15 decímetros cuadrados. 
y construida de 111,48 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Logroño, al tomo 
1.653. libro 710. folio toO. fmca número 42.380. 
inscripción primera. 

y para su publicación en «Boletín Oficial del Esta
do». libro el presente en Madrid a 4 de marzo de 
1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Satee
dO.-EI Secretario.-19.61O·3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Josefa Ruiz Marin, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 50 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de juicio de cog
nición, número 325/1986-V. seguidos a instancia 
del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid. contra 
don Emilio Javierre Selma, sobre reclamación de 
cantidad. acordando sacar a pública subasta los 
siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte ejecutada. cuya relación y tasación son los 
siguientes: 

Bien que se subasta 

Vivienda situada en al planta 8.a del edificio núme
ro 30, en la calle Veracruz. perteneciente al conjunto 
residencial «Versalles», junto a la antigua carretera 
que une Mostolés con Fuenlabrada. con una super-
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ficie de 70.85 metros cuadrados y su cuota de par
ticipación es del 3 por 100. Inscrita en e.l Registro 
de la Propiedad número 2 de Móstoles. al libro 
427. tomo 485. folio 34. fmca 36.929, inscripción 
tercera. Tasada eh 7.407.367 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en la Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte de 
la subasta y mejorar posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el siso 
tema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación. Los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
No se admItirán posturas quen ocubran las dos ter
ceras partes del tipo de subasta, adjudicándose los 
bienes al mejor postor. 

Quinta-Que la primera subasta tendrá el tipo 
del valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en la segunda subasta. en su caso. 
los bienes saldrán con una rebaja del 75 por 100 
del tipo de la tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta, en su caso. 
los bienes saldrán sin sujeción a tipo. adjudiCándose 
al mejor postor. si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió a tipo para la segunda 
subasta. ya que, en caso contrario. con suspensión 
de la aprobación del remate, se hará saber al deudor 
el precio para que en el plazo de nueve días pueda 
liberar los bienes pagando el principal y costas o 
presentar persona que mejore la última postura ofre· 
cida. haciendo el depósito legal o pagar la cantidad 
ofrecida por el postor para que deje sin efecto la 
aprobación a remate, obligándose al mismo tiempo 
a pagar el resto del principal y costas en los plazos 
y condiciones que ofrezcan y que. oído el ejecutante. 
podrán aprobar la administración o adjudicación 
de los bienes subastados en la forma y en las con
diciones establecidas en la vigente legislación pro
cesal. 

Octava.-Que los remates podrán ser en calidad 
de ceder a tercero sólo por el ejecutante. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum· 
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproo 
bación del mismo. 

Para la celebración de la anterior subasta se seña· 
lan los siguientes días: 

Primera subasta. el próximo día 31 de mayo de 
1993, a las diez horas de su mañana. 

Segunda subasta. en su caso. el día 28 de junio 
de 1993. a las diez horas de su mañana. 

Tercera subasta. en su caso, el día 22 de julio 
de 1993. a las diez horas de su mañana. 

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este procedimiento en par· 
ticular. una vez haya sido publicado en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid». en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 8 de marzo de 1993.-La Magistra
da·Juez. Maria Josefa Ruiz Marin.-La Secreta· 
ria.-19.668. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de procedimiento de secuestro 180/1987. a instancia 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco Cortés Castillo y doña 
Flora Albes Giménez. don Miguel Pérez Redondo 
y doña Ana Mateos García, don Hilarlo Lázaro 
Quesada y doña Juana Meca Franco, don Jerónimo 
Cortijos Oliver y doña Maria Carmen Romero 
Munuera. don Antonio Navarro Pérez, don Ginés 
Antonio y doña María del Mar Navarro Moreno. 
don Salvador Angel Maldonado y doña Dolores 
Soler Pillero. don Antonio Sandova! Astor y doña 
Concepción Adán Montalbán, don Ginés Martínez 
Bravo y doña Antonia Escámez Alcázar, don Sal
vador Pérez Parra, don Manuel Rodriguez Ramirez 
y doña Faustína Rodriguez Hemández. don Isidro 
Rarnirez Lorenzo. doña Encamación Gálvez Mar
tinez y don Vicente Sánchez Adán. don Francisco 
de Haro Millán y doña Tadea Rondán Meca. don 
Ramón Rojo Pérez y doña Juana Hernández Carri
llo, don Pedro Rubio Sánchez y doña Rosa Piiíero 
Díaz, don Juan Alcázar López y doña Ana Franco 
Piñero. don Domingo H'emández Calvo y doña 
Dolores Carillo Hernández. doña Francisca López 
y doña Isabel Concepción Peña Pérez, don Jerónimo 
Lario T onda y doña Antonia Galindo Mulero. don 
Asensio Navarro Gabarrán y doña Isabel Martos 
Munuera. don Jesús Martínez García y doña Juana 
Lajarin López. don Francisco Cabrera Sánchez y 
doña Concepción Diaz Pérez, don Juan Rabal Qui
ñonero y doña Maria Méndez Navarro, don Alonso 
Angel Pérez y doña Ana Miras Piñero, don José 
Plazas Pérez y doña Maria de las Huertas Santiago 
Santiago, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta, pública subasta, por tér
mino de quínce días. de los bienes inmuebles embar
gados al demandado, que han sido tasados peri· 
cialmente en la cantidad de 20.648.425 pesetas. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la plaza de Castilla, número 
1, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 21 de mayo de 1993, 
y hora de las diez cuarenta y cinco, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 25 de junio de 1993. y hora 
de las diez cuarenta y cinco. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de julio de 1993. a las 
diez cuarenta y cinco horas, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán conSignar, previamente los licio 
tadores en la Mesa del Juzgado o en el estable· 
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que, a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum· 
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de manj
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro; que. asimismo, estarán 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
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continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

La fmea objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana.-Finca número l. Local en la planta 
de semisótano. formado por una sola nave, al que 
se accede a través de una rampa desde la calle 
del Hospital y por medio de ascensores y escaleras 
interiores de los portales de entrada a las viviendas. 
Forma parte de un edificio en construcción, sin 
número de gobierno. en las calles del Hospital y 
San Ramón, de la villa de Aguilas. Tiene una super
ficie construida de 1.581 metros 22 decimetros cua
drados. Linda, supuesta su entrada por la rampa: 
Derecha, entrando, meseta de escalera y ascensores 
de los portales números 1 y 2 y don Ginés Asensio 
Garcia; izquierda, meseta de escalera del portal 
número 4 y calle San Ramón, y fondo, don Vicente 
Quiñonero y otros. Cuota de participación: 23.43 
por 100. Se forma por división horizontal de la 
fmca número 18.228. Inscrita al tomo 1.794, folio 
49, fmca número 29.118, inscripción segunda. 

y para que conste y sirva de notificación de los 
señalamientos de subastas a los demandados. en 
ignorado paradero, expido el presente. 

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-21.083-3. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 52 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
975/1991, se tramita expediente de suspensión de 
pagos de la Entidad mercantil «Industrias Panifi
cadoras Vallisoletanas, Sociedad Anónima» 
(lPA V ASA), en el que se ha dictado auto de fecha 
30 de marzo de 1993, por el que se declara a esta 
Entidad en estado de suspensión de pagos y situa
ción de insolvencia provisional, convocando a Junta 
de acreedores, que tendrá lugar el próximo día 24 
de junio, a las doce horas. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Orense, 22, 2. "planta. 

y para general conocimiento de los acreedores 
y su publicación en el «Boletin Oficial del Estado», 
expido y fmno el presente en Madrid a 30 de marzo 
de 1993.-La Secretaria.-19.549. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
titulos seguidos ante este Juzgado con el número 
253/1988, a instancia de Banco de Crédito Indus
trial. representado por el Procurador don Javier 
Domínguez López, contra don Giusseppe Goivani 
Corradi Rodriguez y doña Angélica Rodríguez Rey, 
sobre reclamación de 3.683.321 pesetas de principal 
y 1.200.000 pesetas de intereses y costas, se ha 
acordado por resolución de este día sacar a la venta 
en primera. segunda y tercera pública subastas, por 
ténnino de veinte dias y en el tipo de 12.800.000 
pesetas la siguiente fmca: 

Local de vivienda denominada «Tres», sito en la 
planta décima, sobre la baja de la casa en Madrid, 
supermanzana 3, bloque 305. casa B, del barrio 
del Pilar, hoy calle Ginzo de Limia, número 24, 
fmca 6.721 (antes 27.695). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 34 de Madrid, tomo 842, 
libro 127 de la sección segunda, folio 127. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Capí-
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tán Haya, número 66, cuarta planta, y los días 7 
de junio de 1993, 14 de julio de 1993 y 29 de 
septiembre de 1993. a las diez horas. bajo las siguien
tes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán presentar 
los licitadores resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado abierta con el número 2.448 en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de los Juzgados 
de la plaza de Castilla, número l. el 20 por 100 
del tipo, sin cuyo .requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

La segunda subasta será con la rebaja del 25 por 
100 y sin sujeción a tipo la tercera, pudiendo rea
lizarse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Desde la publicación del presente al momento 
del remate podrá realizarse pujas en sobre cerrado, 
al entregarse el cual deberá igualmente hacerse 
entrega del resguardo antes aludido. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretar1a y 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
sin que tenga derecho a exigir ninguna otra. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogadOren su obligación, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Por si no se pudiere llevar a efecto la notificación 
de los señalamientos de las subastas acordadas a 
la demandada servirá a la misma de notificación 
en forma del presente edicto. 

Dado en Madrid a 31 de marzo de 1993.-El 
Magistrado·Juez, José Maria Pereda Laredo.-EI 
Secretario.-19.590-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado del Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.510/1991, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima);. con
tra «Inmobiliaria Viversa, Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de quince días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 24 
de mayo de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 1.355.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de junio de 1993, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebl\ia del 25 por 100 del 
tipo que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de julio de 1993, a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya. número 55, 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta. y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraIes, obrantes en 
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autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas Que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su casó, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depóSito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve de notificación en la finca hipoteCada de 
los señalamientos de las subastas,· a los efectos del 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Orihuela, carretera de Orihuela a 
Ameva. bamo de las Angustias; piso bajo, fondo, 
izquierda. del bloque C. Ocupa una superficie útil 
de 132 metros 50 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
al tomo 658,libro 512, folio 54, fmca registral núme
ro 46.880. 

y para ~u publicación en «Boletin Oficial del Esta
do». libro el presente en Madrid a 31 de marzo 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-19.538. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.898/199 t. 
a instancia de Créditos e Inversiones Benja. Entidad 
Financiación, contra Prisca Feu Ferreiro y Muafak 
Jandali Jandali, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá. con las siguieptes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 31 
de mayo de 1993. a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 17.000.000 de pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 5 de julio de 1993. a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de septiembre de 1993, a las nueve treinta horas 
de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta,_ respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastasdo, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
giln otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si tos hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el 'Precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido POf el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en la urbanización «Parque 
Boadilla», término municipal de Boadilla del Monte, 
en la parcela señalada con el número 701 de dicha 
urbanización. Consta de planta baja. con una habi
tación en planta alta. La superficie construida en 
planta baja es de 145 metros 30 decímetros cua
drados, terraza de 3 metros 50 decímetros cuadra
dos. en planta alta 40 metros 50 decimetros cua
drados. La superficie útil en planta baja es de 119 
metros 40 decímetros cuadrados de los que 8 metros 
cuadrados están destinados a porches y 3 metros 
50 decímetros cuadrados a terraza. Y en planta alta 
32 metros cuadrados de los que 6 metros cuadrados 
corresponden a escalera. El resto no edificado hasta 
la total superficie de la parcela de 3.754 metros 
49 decimetros cuadrados destinado a accesos. arbo
lado y zona verde. Linda: Al norte, en linea de 
56,98 metros, con parcela 702; al sur, en lineas 

Sábado 1 mayo 1993 

de 58,34 y 9.0 l metros. con zona verde; al este, 
en línea de 56.13 metros y curva de 12,23 metros, 
con parcela 700 y calle H-2, y al oeste, en linea 
de 50,62 metros con zona verde. Inscripción: Regis
tro de la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alar
eón, al tomo 217 del archivo general. libro 91 del 
ayuntamiento de Boadilla del Monte, folio 2, finca 
número 5.108. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 13 de abril 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-21.061. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Conde Diaz, Secretaria judicial del Juz
gado de Primera Instancia número 49 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.185/1991, a instancia 
del Procurador don Luis Estrugo Muñoz, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Madrid, 
contra don Antonio Cibeira Sánchez y otros, sobre 
reclamación de cantidad. y que en virtud de lo acor
dado se publicó en este «Boletín Oficia!», el 
día 2 de abril del presente edicto anunciando la 
celebración de tres subastas públicas sobre bienes 
del demandado, cometiéndose en dicho anuncio un 
error en la fecha de la primera subasta a celebrar, 
que será el día 11 de mayo de 1993. a las trece 
horas, y no el día 11 de mayo de 1992 como se 
publicó. 

y para que sirva de aclaración del error cometido. 
expido el presente en Madrid a 15 de abril de 
1993.-La Secretaria, Elena Conde Díaz.-19.492. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 100/1992, 
a instancia de «Créditos e Inversiones Benja, Socie
dad Anónima», contra don Teodoro Martín de la 
Sagra y doña María Luisa Grossocordon Pelayo, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 3 I 
de mayo de 1993, a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
28.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 5 de julio de 1993, a las trece horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de septiembre de 1993, a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastentes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la mísma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mísmo día. 

Noyena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiynto 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido pOr el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Bravo Murillo, número 
189, 3.°, A. Ocupa una· superficie de 1II metros 
99 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrfd, número 26 de Madrid, 
al tomo 32, folio 127, fmca registral 1.331. 

y para su· publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 20 de abril 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-21.065. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 138/1992. 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano 
contra «1acamarama, Sociedad Anónima». en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 3 1 
de mayo de 1993, a las trece horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
39.750.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 5 de julio de 1993, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 
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Tercera ...... Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de septiembre de 1993, a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exígir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131' de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservara 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Uncédima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número treinta y cinco.-Vivienda del edificio, 
con fachada a la calle del Doctor Esquerdo, número 
114. esc'alera norte, piso quinto. puerta letra e, 
superficie construida 158,36 metros cuadrados y lin
da: Por su frente o fachada. calle del Doctor Esquer
do; por la derecha, con la vivienda piso letra D 
de la misma planta y rellanos de escalera; por la 
izquierda. con la vivienda letra A de la misma planta. 
y por el fondo, con la vivienda letra F de la misma 
planta. ascensores y rellano de escalera. Cuenta con 
una terraza de 8.20 metros cuadrados. Este piso 
lleva anejo e inseperable la propiedad del cuarto 
trastero número 35. situado en la planta baja del 
edificio, con una superficie de 7,14 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
23 de Madrid. en el tomo 1.721-153. folio 192. 
finca 7.601. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 27 de abril 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.- 21.085-3 
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MAHON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
309/1991-} P de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de las Baleares, representado 
por la Procuradora dona María Dolores Pérez Geno
vard, contra Fernando Oliveras Corominas y Elodia 
Vázquez. en reclamación de 6.423.945 pesetas de 
principal más las sefialadas para intereses y costas 
que se fijaran posterionnente, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por tennino de veinte días y precio de su avalúo. 
la siguiente fmca cpntra la que se procede: 

Urbana. Planta 2.". destinada a vivienda. Finca 
inscrita al tomo 888, folio 127, finca 5.490. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Miranda, sin núme
ro, 2." planta, el próximo día 7 de junio de 1993. 
a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el día 7 de julio de 1993. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subasta el día 7 de sep
tiembre de 1993, a la misma hora, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 7.925.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la cuenta 
del Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya, número 
10000-2, clave 0431, clave procedimental 62. núme
ro 00309/ 1991. una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignación a que 
se refier\! el apartado,2.o o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravamenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabildiad de los mismos, sin destinarse a su extin
cion el precio del remate. 

y sin perjuicio de la que se lleva a cabo en el 
domicilio del demandado, confonne a los artículos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar. día y hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mahón a 11 de marzo de 1993.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-19.619-3. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de los de Mataró y su 
partido. con el número 238/1992-Ñ. por demanda 
del Procurador don Juan Manuel Fábregas Agusti. 
en nombre y representación de «Banco Popular 
Español. Sociedad Anónima». contra doña Ana 
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Maria Lleixa Castillo. en ejecución de escritura de 
préstamo hipotecario otorgada en Premia de Mar. 
ante el Notario don Vidal Olivas Navarro. con el 
número 626/1989 de su protocolo. se hace saber, 
por medio del presente, haberse acordado sacar a 
la venta. en primera y pública subasta, la fmca hipo
tecada que se dirá, por ténnino de veinte días. seña
lándose para el acto del remate'e1 día 28 de mayo 
de 1993. a las diez horas, en este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gnl
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad' de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá. 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dira. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. ni postor que no haya depositado previamente. 
en la cuenta provisional de este Juzgado. en Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró, cuenta 
número 794. el 20 por 100 de aquél. quedando 
eximido de este depósito el actor. y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poder ceder a un 
tercero. 

El tipo de subasta es el de 25.000.000 de pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 23 de junio de 1993. y 
a las diez horas, con rebaja de un 25 por 100 del 
tipo por el que salió la primera subasta, debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo. si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo día 21 de julio y a las diez horas de 
la mañana, sin sujeción a tipo. debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de la subasta 

A1macén o nave industrial en ténnino de Premiá 
de Mar, calle Elisenda de Monteada, número 13. 
Consta de planta baja cubierta de tejado. con una 
superficie edificada de 304 metros cuadrados. Se 
halla construida sobre parte de un solar de superficie 
315 metros 26 decímetros cuadrados, iguales a 
8.342,71 palmos cuadrados, y linda: Este. en linea 
de 8 metros. con calle Elisensa de Monteada; norte, 
en linea de 39.40 metros. con el solar número 15 
de la calle Elisenda de Monteada. hoy del señor 
Leixá; sur, en igual linea. con solar número 11 de 
la citada calle. hoy de don José María Martí. y 
al oeste. en linea de 8 metros. con finca de «Es
tampados y Aplicaciones Lyon Barcelona, Sociedad 
Anónima». Registro: Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Mataró. al tomo 2.822. libro 261 de 
Premia de Mar. folio 19 vuelto, fmca número 
15.729. inscripción tercera. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terecros poseedores. 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 17 de marzo de 1993.-El 
Secretario.-21.082. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia, 

Por virtud del presente. hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de subasta 
Banco Hipotecario. registrado bajo et número 
103/1991, a instancia del Procurador don Alfonso 
V. Pérez Cerdán, en nombre y representación de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma». contra don Joaquín Garcia Soto. en los que 
por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
a subasta los bienes especialmente hipotecados y 
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que después se dirán. por primera vez. Y. en SIl 
caso. por segunda y ten:era vez y término de quínce 
días bábiles, habiéndose señalado para dicho acto 
los dias 7 de: junio. 5 de julio y 6 de septiembre 
de 1993 •• 1OOaB cUas a 1M once horas., en lB Sala 
de AodienciM' de este JD7pdo. sito en Palacio de 
Justicia. segunda planta. ronda de CiaraY. las dos 
últimas para el caso de ser declarada desierta la 
anter1Oi. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de rupokca:; p;ua.1a segunda. 
000 la rebaja del 25 por 100. Y para la tercera. 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación del 
eilicto podrán bacen;e poQuras por escrito. en pliego 
cerrddo. en la Secretana de esle Juzgado. consig
rui:ndose. al menos. el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta. en la cuenta de depósitos y con
'iignaciones judiciales abíerta en el .. Banco Bilbao 
Vu.caya.., Sociedad Anón:ima.a. de esta ciudad, sucur
sal Infante Don Juan Manuel presenrando en este 
caso resguardo de dicho ingreso. 

Seguoda.-TamIrién podrán bacene las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta o,. en su caso. acreditar haberlo hecho 
en cuaIquiaa de las formas que se dicen en la con-
dición primen. . 

Tercem..-No se admitiran posturas en la primera 
Y segunda subasIas ~ sean infc:rion:s al tipo.. Y 
la tcrara sera. sin SlQeción a tipo o pRrio.. 

Cuarta.-I.as pmBIras podrán bacerso en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se dftohu:iat las c:onsicaw:::io:AK:s efec
_.,.,.Ios_enIa_sahola 
((De Ctkit;SplNida al mejor postoI'. la ~ se resemui 
en depósito como _ del cumpIimieoro de la 
ahIipciOn Y. en su caso. como parte del pn:cio 
dela_ 

Scxta.-Si se bubiere pedic;Io por el acreedor. basta 
el mismo momento de la celebración. di: la sublista. 
también podrán ....,......, en depósito las ~ 
oacioncs de los puticipantes que asi lo acepten 
Y que hubicno. cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. poc si el primer acijudicatario no cum
pliese con su oblipción y desamm .pro""""" el 
remate los otros postores. Y siempre poi" el orden 
de las mismas. 

S>ptima.-LoS _ de propiodad. ......... sido 
suplidos.,.,. cenificación de lo ........ mismos ..su!
la en d Registro de la Propiedad. en que constaD 
inscritos,. estar8n de manifiesto en la Secretaria del 
Juzpdo para .... puedan ser examioaclos por .... 
que quieran tomar parte en la subasta; previniendo 
a los licitadores que deberan oonform.arne con ellos 
y DO tendnin derecho a exigir ningunos otros., no 
admitiendose al ranatante.. después del remare, ron
auna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

O::tava.-Las carps y gravámenes anteriores y pie
fi:n:ntes al_ del actor continurán _tes. 
__ .... el remalante .... acepta y ~ 

subrogado ea. la. responsabilidad de los mismos" sin 
destinarse a SIl extincion el precio del remate. 

Noft:na.-Si por error se hub~re señalado para 
la ceJebración de la subasta. una fecha que zesuItare 
festi\Ia, dicha Sllbasta se Uevara a efecto al día 
siguiente babil. a la rru<;;.ma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vr.1enda unifamiliar tipo dúplex.. cubierta de teja
do.. que ocupa una superficie ce I lO metTOlS 9':
decí.metros cuadlado5. de los que connpondcn a 
la edifICaCión 67 metros 42 decímetros cuadrnoo,;" 
y al janh'l vinculado a la VI' irenda 43 mdrú:> 5t' 
decimd:r't'~ cuadrados: es de- tipo D-!: itleno!' una 
superficie util total de 89 metlos JS dec.unetros cua;. 
dmd.os... distribuidos en varias habimeiones y ser· 
vkios;; linda: Ilerecha entrando. de Don Fr.mcÍS'n' 
Sánc~z Lucas; izquierda. vivienda nUmero 1. y foo
do, Jon Ccferino MartmeL Ttene su fa .... hadl a calk:: 
de n.ue~a apertura en prO}'ttto. 

¡n~rim. en el Registro de la Propiedad nwne
ro :5 de Mu.."l:'la a la se«ion quinta. libro 1 J. fQlio 
~M. fl.IlCl !0.639, inscripción segunda 
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El tipo para la primera subasta es de 5.780.000 
pese .... 

Y para que se cumpla lo acordado. expido el pre
sente en Murcia a 24 de marzo de 1993.-La Ma-
gisUada-.hIez. V_ Pérez Vep.-El Secreta· 
rio.-19.605~3_ 

MURCIA 

Edicto 

La i1ustrisíma señora. doña Yolanda PéTe:z Vega, 
Magistrnda~Jueza dellu:zgado de Primera Instan-
da número 2 de Murc:ia.. 

POI" virtud del pr-esente, bago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de subasta 
Banco Hiporecario. _ bajo el número 
1.212/1990, a io:stancia del Procunu:Jor don Alfonso 
V. Pére:z Cerdán.. en nombre y representación de 
cBanco Hipotecario de España, Sociedad Anón:i
Irub. contra doña Josefa Imanol Cano Pellón. en 
los que por proveido de esta fecha se ha acordado 
sacar a 'iUbasta los bienes especialmcntc hipotecados 
y que después se dirán., por primera vez. Y. en su 
caso, pOT segwMIa. y tercera 'Vez Y tennino de quince 
dUos Mbiles. bab;moo.c scüalado para <ficho adD 
los días 7 de junio, 2K de jamio y 19 de julio de 
1993. todas ellas a las once treinta bmas,. en la 
Sala de Audicnoias de ..... Juzpdo. sito en I'alacio 
de Justicia. __ ~ rorHla de Garay. las 
dos iiIlimas. para el caso de ser declarada desierta 
la anterior. büo las ~ 

Coodic:iones 

Primera.-E1 tipo de la poimcsa ...- es el _ _en la esaiIunt de bipob:ca; ...... la __ 

con la ..tJoja del 25 .,.,. 100. Y para la __ 
sin sujecióD a tipo. A pmtir de la pubticacitm del 
edicto podrán bacerso postunIs .,.,. escrito. en pt;qo 
cenado.. en la Secn:taria de este JuJopdo.. o.-.sig
nandose. al menos., el 20 por 100 del precio ':ei: 
tipo de la subasta. en la de dcpóoitos Y c:oosigna
ciones judiciales abierta en el dlanco Bilbao Viz
caya. Sociedad. AnÓlliJl]¡b. de esta ciudad. socmsaJ. 
Infante Juan Maouel., pre:senlando en este caso res-
guardo de dicho .......,. • 

Scgunda.-Tambien podrán hacerse las oC ...... o 
posturas en la cuantia antes dicha en d propio acto 
de la subasta o. en su caso. acreditar habedo hecho 
en cualquiera de las furmas que se dicen en la con
dición primera 

Tercera-No se admitirán posturas en la primera 
Y segunda subastas que sean inferiores al tipo. y 
la tercera sera. sin su1tt:ión a tipo o pn:cio.. 

CuacIa.-Las (Xl5lUrAs podrán bacerso en calidad 
de ceder el remate a 1m tercero.. 

QuinCa-Sc devoIvain las coiis"g . IUCS efec-
tuadas por los participantes en la ~ salvo lIa. 
que conesponda al me;jor postor. la: qae se n:scnanl 
en depóoíto como -.. del cumpli 00 de la 
obtip..-ión y, e~ su caso. C'OIaO parte del precio 
de la venta. 

~X1a..--...c.;i. se hubiere pedido por el acreedor haSta 
el mismo momento de la celebraciór de la subasta.. 
taniliién pod~ reseo~ en trepósito l:as «'flsi.g· 
naciones de los partici"pantes que ti Jo acepten 
y que hubieran cubierto COt"l sus ofertas los precios 
de la subasta, J;X'1r si el primer adjudK;atario no cwn
pliese con SI.! obli.....'!!acion Y desearan ap:uva.-tlb ~ ei 
remate k"'tS otros postores.. y siempre por l ~ Qnit 'l: 
Je las mi~:'hl.s... 

SéPUiflKl..-Los N'.llos de propi<ed3.:L qu.! han s,¿n 
supiidt..~s por .. ~rtifioCaCión de k., que k1<S mis.mos resu1-
~ e!~ el RI!gt:)(ro de la P-opi~d en qul!' Cl..1ostan 

inscritos., estaran de maa.itiiesto en la Secretaria dd 
.hug.tdo para que puedan $Cr emmin.ados por los 
que quier.m tomu parte en 1:..J¡ subasta. ~lrevil1ie.."do 
a K-.s hl.·ttaoores <lu\":: dd>er..m o)nfún~ o.m ellos 
y nu tendran derecho a exigir ningunos otn:.'S. nü 
~ndQ:l.(' ai remacante, despues....tel rema~. nin
guna recJamociúo por msuflcieocta o. defecto de los 

"""""'" <X"taVol,-Lób cargas y gni'iilil'lenes anre.riores y Ple-
lerenies a! cR'ÚilO del z..::!.e{ c .. >!1Ün~ subsistentes, 
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_ que el remalanlA: los acepta Y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos., 'Sin 
destinarse a 'SU extinciÓD el pmcio del remate.. 

Novcna.-Si por error se bnbiere seiíaIado para 
la cctebración de .la subasta una fecha que resuJtare 
festiva. dicha subasta se Oevar.l a efecto al día 
siguiente hábil. a la misma hora 

Relación de bienes objeto de subasta 

L Número 242. Apartamento mJmero 242. en 
planta segunda o de piso de la _Torre Oeste •. Consta 
de estac--cocina, baño. un dormitorio y dislribWdoc. 
Su superficie edíficada. incluidos :servicios COJIlIJI!eS.. 

es de 41 metros 25 dccimeuus cuadrados.. y la útil. 
de 36 metrus 42 dccimel:ros cuadrados. Linda: Al 
frente.. rellano de escaleras Y los apar1aInentOS núme
ro 237 y 247; derecha entrando,. dicho apartamento 
número 241; izquierda. dicho apartamento niimero 
237, .,- espalda. vuelo de zonas comone:s.. Cuota: 
Su waJoc con relación al del total del conjunto es 
de 0.2 L Inscripción.: Ubro 535 de San Javier. rollo 
15. fmea nUmero 41.408. La dc!criIa finca fomw. 
parte en rCgimen de propiedad bonznntai del com-
piejo residencial dencxnin;vlo .. Hawai-V ... primera 
fase. sito en el Centro de Interés T urisIico Nacional 
Hacienda de La Manga de San Javier. sito en La 
~ de San .Iavier. _ de .... mares _ 
ternineo Y Menor. en termino lII1Dlicipal de San 
Javier. asenlado sobre la pan:eIa. subpoIigooo 
R-1-A-2. de una su:petficie de 17.800 metros 
aakados. 

Su _ a efectos de ...- 8.000.000 de .,....... 
2. Número 237. Apartamento nUmero 237, en 

planta segunda o de piso de la .Torre Oe:ste-._ COOSbl 
de ~-cornedor. baiío. UD donniIorio y distribui
_. Su supcdicic edificada. _ senricios 

COJIlUIleS, es. de 49 metros S9 decir&ett0$ c:uadrado&. 
y la dil. de 42 mcoos 21 dtcimelios cuadrados.. 
UncIa: Al _ rc1Iaao Y el apartamento mimcro 
242; dendIa -.....lo Y espakIa. ...... de mnas 
C(Ml"alfICS e izquierda. ~ de zonas comunes y, 
en una pequeña parte. hueco de ascensot. Cuota: 
Su valot con relaciOa al del: total del conjunto es 
de 0.25. lmaípción: Libro 535 de San .Iavier. fuIio 
5. finca nUmero 4U911. La ~ finca fOrma 
.-.. en rq¡jmen de propiedad horizon .... del oom
plI;jo p:sjdegciaI deoominado "Hawai-V •• primera 
tase. sito en el Centro de In_ Thrisúco Naciooal 
Hacienda de La Maop de San Javier. sito en La 
~ de San .la ..... _na de .... mares_ 
tenimeo y Menor, en termino municipal de San 
Javier. asentado sobre la parcela subpoli&ono 
R-l·A-2. de una superficie de 17.800 metros 
cuadrados. 

Su valor a efectos de subasta: 8.000.000 de 
peselas. 

Y para que se cumpla lo a.:.xdado. -expido el pre
sente en Murcia a :'9 de marzo de 1993.-La Magis
trada-Juea. YoIand:J. pere!: Vcp..-El Secreta-
rio.-19.606-3. 

OLOT 

Don Victor Rai3el Riws (.)ureras., Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero .:2 de Olot, 

Hago SJ.rer. que -en este Jwgado se siguen autos 
de p~..inuento judicial sumario dd '1I'tlI..-uIo tJ t 
de la Le) Hipotea.ria. con el numero lISH991. 
a insl.mcias de "Bw1ca Calalaua.. Sociedad Ano-
nim..b. conu-... j.mme Sala Ricr.a y M3P.d Su.riiiach 
e O$p. y ronf ... ltnlC lo dispuesto en providencla de 
e.i.a fecha" pur medio del presente se sacan a i.a 
venia en primera.. segunda )' ten.--enl public-.l s.u.bd:sta.. 
~' téi'n'Jllto de 1t'Cinte dias.. los bienes que '$i! Jinm 
y que ~riz:ul en d procedHnient\.."I i,nWICal,OO ¡!-¡ 
créd.ll.) ~e l.a ¡!;ctOnt.. 

Sen:ni de tipo para la primerI.l :subasll el pactado 
en la escritura de constalucion de ~ Y que 
asciende 11 8.72.2,031 pesetas. 
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Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
D sea la cantidad de 6.541.524 pesetas. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. 

Segundo.-Para poder concurrir a las subastas será 
preciso que los licitadores consignen previamente 
en la cuenta número 1.684, clave 841 del Banco 
Bilbao VIzcaya de esta ciudad, el 20 por 100 del 
indicado importe, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de 010t, sito en Lorenzana, 2. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 7 de 
junio, a las doce horas. 

Para la segunda, el día 1 de julio, a las doce 
horas. 

Para la tercera, el día 28 de julio, a las doce 
horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos., sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objeto de la subasta son: 

Edificación sita en Sant Esteve d'en Bas, término 
municipal de Vall d'en Bas, con frente a la carretera 
de la Estación. Se compone de planta baja destinada 
a almacén y planta piso destinada a vivienda, dis
tribuida ésta en recibidor, comedor-estar, cuatro dor
mitorios, cocina y aseo; la superficie construida por 
planta es de 110 metros cuadrados. Radica sobre 
una porción de terreno en el paraje La Vinya o 
Andanes y las rieres que compone la heredad Des
prat, que mide 15 metros de ancho por 30 metros 
de fondo, o sea, 450 metros cuadrados de cabida 
superficial aproximada y linda, en junto: Norte, fren
te, carretera de la estación; sur, este y oeste, resto 
de la fmca de que procede, de doña Rosario de 
Ugarte y de Casanova. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olot, 
al tomo 1.147, folio 67, libro 27 de Vall d'en Bas, 
fmca número 1.482, inscripción l.a 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Olot a 6 de abril de 1993.-EI Juez, 
Víctor Rafael Rivas Carreras.-EI Secreta
rio.-19.608-3. 

PADRON 

Edicto 

Don Raimundo San Adrián Otero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Padrón (La Coruña), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de jurisdición voluntaria bajo el número 
30/1993 a instancia de don Manuel Pérez Cristobo, 
sobre declaración de fallecimiento de don José Pérez 
Pérez, que había contraido matrimonio con doña 
Ramona Cristobo Arca, el día 31 de octubre de 
1914, en Padrón, ausentándose de su domicilio des
de hace setenta años, emprendiendo viaje a América, 
sin que se haya vuelto a saber del mismo. 

Lo que a los fInes previstos en los articulos 2.042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con el 193 y concordantes del Código Civil, 
se hace público mediante el presente edicto, el cual 
se publicará en el t<Boletin OfIcial del Estado», en 
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un periódico de Madrid y otro de La Coruña, asi 
como en Radio Nacional de España, por dos veces 
con intervalo de quince días, a los efectos legales 
y para que cualquier persona que 10 considere opor
tuno puede comparecer ante este Juzgado para ser 
oida en el mencionado expediente. 

Dado en Padrón a 10 de marzo de 1993.-El 
Juez, Raimundo San Adrián Otero.-El Secreta-
rio.-15.674. y 2.a 1-5-1993 

PALMA DE MALLORCA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Pahua 
de Mallorca, publicado en el «Boletln Oficial del 
Estado» número 99, de fecha 26 de abril de 1993, 
páginas 6090 y 6091, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

Donde dice: «Procedimiento: Artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 769/1992~, debe decir: 
«Procedimiento: Articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 796/1992».-18.598 CO. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
744/1992-0 de registro, se sigue procedimiento 
especial del Banco Hipotecario de España, a ins
tancia del mismo. representado por el Procurador 
don Miguel Borras Ripoll. contra «Protusol, Socie
dad Anónima~, enn reclamación de importe inde
tenninado de principal, más las señaladas para inte
reses y costas que se fijarán posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de quince días, la siguiente fmca contra 
la que se procede: 

Urbana.-Edificio en construcción que se desti
nará en su día a «hotel de apartamentos» con la 
denominación «Sol del Este Mar», término muni
cipal de Villacarlos (Menorca-Baleares). Se levanta 
sobre una parcela de terreno que mide 5.487 metros 
cuadrados. El expresado inmueble se desarrolla en 
los bloques que a continuación se indican: 

Bloque A: De planta baja y una alzada. ocupa 
una superficie total construida de 1.424 metros 62 
decimetros cuadrados. 

Bloque B: En planta baja y una alzada, ocupa 
una superficie total construida de 268 metros 59 
decimetros cuadrados. 

Bloque C: En planta baja y una alzada, ocupa 
una superficie total construida de 245 metros 41 
decimetros cuadrados. 

Bloque D: En planta baja y una alzada, Ocupa 
una superficie total construida de 466 metros 16 
decimetros cuadrados. 

Bloque E: En planta baja y una alzada, ocupa 
una superficie total construida de 431 metros 
cuadrados. 

Bloque F: Consta de planta semisótano (local), 
planta baja y una alzada, y ocupa una superficie 
total construida de 365 metros 79 decimetros 
cuadrados. 

Bloque G: En planta baja y una alzada, ocupa 
una superficie total construida de 363 metros 62 
decímetros cuadrados. 

Bloque H: En planta baja y una alzada, ocupa 
una superficie total construida de 1.259 metros 48 
decimetros cuadrados. 

El resto del terreno no ocupado por los dístintos 
bloques se destina a zonas ajardinadas, peatonales 
comunes y piscina. con su almacén para arreos y 
bombas. 

Linda todo: Norte, en parte con la calle Pescadors 
y en parte con el paseo Maritimo; este, calle de 
Sa Cova (antes paso peatonal); sur, calle de Lepanto, 
y al oeste, en parte con fInca de la Compañia dn
vennan, Sociedad Anónima*, y en parte con dicha 
calle Pescadors. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad de Mahón, 
tomo 1.266, folio 48, fmea 4.323. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en General Riera, 
113, de esta ciudad, el próximo día 28 de mayo 
del corriente año, a las once treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el día 16 de junio, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrara una tercera subasta el dia 5 de julio, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo o precio, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 270.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, sin número, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo de remate en 
el número de cuenta 045400018074492. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Quinta.-No se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes del tipo en primera y segunda 
subastas. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en la subasta, salvo el que corres
ponda al mejor postor, la que se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de la obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Si se hubiera pedido por el acreedor hasta el mis
mo momento de la celebración de la subasta, tam
bién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y 
que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo de 
subasta a efectos de que si el primer ajudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Para el caso de que no se puedan notificar las 
subastas a la parte demandada personalmente, sirva 
la edición del presente edicto como notüicación 
en forma a la mencionada parte demandada. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 6 de abril de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretarío.-19 .542-3. 

POLA DE SIERO 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pola 
de Siero. publicado en él «Boletin Oficial del Estado» 
número 76, de fecha 30 de marzo de 1993, páginas 
4738 y 4739, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación: 

Donde dice: t<Segunda.-Servirá. de tipo de subasta 
la cantidad de 517.500 pesetas, ... », debe decir: «Ser
virá de tipo de subasta la cantidad de 517.500.000 
pesetas, ... :t.-13.435-CO. 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Enrique Jesús Bergés de Ramón, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Puerto 
de la Cruz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 372/1992, promo
vido por el Procurador señor Hemández Arroyo, 
en nombre y representación de doña Amparo Ame
neiros Sánchez; contra la Entidad Mercantil «Las 
Tapias de Tenerife, Sociedad Limitada», en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en pública subasta, 
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por primera vez, en plazo de veinte días. y tipo 
de tasación que se indicará, la siguiente fmea: 

Urbana.-Trozo de terreno en el término muni
cipal de Puerto de la Cruz. conocido por «Las 
Tapias» y también «San Nicolás», que mide 10.000 
metros cuadrados de superficie, y linda: Frente o 
naciente. en línea de 100 metros, con el paseo de 
la fmea de procedencia que fue de don Esteban 
González Díaz. hoy constituido por una fmea de 
doña Gracia, don Julián y doña Felisa González 
González; izquierda. entrando O sur, en línea de 
100 metros, fmea de don Nicolás Garcia; derecha 
o norte, resto de la fmea matriz; y fondo o poniente. 
en parte, casa del resto de la fmea matriz. en otra 
un estanque. de doña Gracia. don Julián y doña 
Felisa González González. y en parte, con fmea 
de los hermanos don Manuel, don Santiago. don 
Ignacio y doña Maria Zárate Llarena. Titulo, apor
tación «in natura» a la Entidad en la propia escritura 
fundacional. Inscrita al folio 200. libro 323. to
mo 895, fmca número 20.745. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Puerto Viejo, núme
ro 11, el próximo día 2 de junio del año en curso, 
a las doce treinta horas de su mañana, y bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
la suma de 30.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Las estipuladas en la regla séptima a 
la 15 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las 
específicas que obran en autos. 

Tercera.-En caso de suspenderse las subastas 
señaladas por fuerza mayor, las mismas se cele
brarán el siguiente dia hábil a "su señalamiento y 
a la misma hora. 

Cuarta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
de notificación al deudor del triple señalamiento 
dellugár, día y hora para el remate. 

Para el caso que no hubieren postores para la 
primera subasta, se señala para la segunda, el próxi
mo día I de julio del presente año. y a las doce 
treinta horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación en igual forma que la anterior, 

. y se señala para la tercera. en su caso, el dia 30 
de julio a la misma hora, sin sujeción a tipo esta 
última. 

Dado en Puerto de la Cruz a 13 de abril 
de 1993.-EI Juez, Enrique Jesús Bergés de 
Ramón.-El Secretario.-20.660. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martínez Guerrero. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Ronda, 
Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
323/1990, seguidos en este Juzgado a instancia de 
«Montes de Piedad y Cajas de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera., contra don 
Julián Serrano Segura y doña Petra Femández Mora. 
se ha acordado por resolución de esta fecha sacar 
a pública subasta las fmcas hipotecadas descritas 
al fmal del presente, por término de veinte dias, 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

La primera (por el tipo pactado) el día 14 de 
octubre de 1993. 

La segunda (por el 75 por 100 de la primera). 
el dia 12 de noviembre de 1993. 

La tercera (sin sujeción a tipo) el día 13 de diciem
bre de 1993; todas ellas a las diez horas. y si tuviera 
que suspenderSe alguna por causa de fuerza mayor, 
entiéndase señalada su celebración para el día hábil 
inmediato, a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante al titulación y las cargas o gravámenes ante
riores y los, preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas. 
tod¡Js los postores tendrán que consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera subasta, y para la tercera 
subasta, en su caso, tendrá que consignar el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el día de hoy hasta su cele
bración. depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas. conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en las fmcas subastadas. 

Fincas objeto de la subasta 

Rústica, parcela de monte bajo en el paraje Tala
verano, del término municipal de Brazatortas, de 
cabida 1 hectárea 77 áreas. Dentro del perimetro 
de esta fmca existe la siguiente edificación: 

Vivienda unifamiliar compuesta de una sola plan
ta. Ocupa una superficie de 198 metros cuadrados. 
de los cuales 95 son de porche. Linda por todos 
sus vientos con la parcela donde está enclavada. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propie
dad de Almodóvar del Campo en el tomo 1.433. 
libro 59, folio 172. fmca número 2.618, insrip
ción 2.a 

Tipo: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 10.620.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 4 de marzo de 1993.-El Secre
tario. Alfredo Martinez Guerrero.-19.602. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martín. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Sevilla, 
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40350001813091, destinando al efecto en concepto 
de fianza para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado, para la segunda y tercera el 20 por 1000 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse por escrito 
en sobre cerrado, pero consignando al presentarlo 
ante el Juzgado el tanto por ciento indicado para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta. 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato •. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 64. Vivienda tipo Q en planta cuarta, 
parte anterior derecha del conjunto 9, escalera 3. 
del bloque 46, en el polígono Aeropuerto de esta 
capital, señalada su puerta con el número .20. hoy 
plaza Zocodover, 3. Tiene una superficie construida 
de 93 metros 57 decímetros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 4 al tomo 690 del libro 17 de la sección sexta, 
folio 159. fmca número 1.285. 

Tipo: 7.860.000 pesetas. 

El presente servirá de notificación en forma a 
los demandados en caso que no pueda notificársele 
a los efectos de la regla 8. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Dado en Sevilla a 26 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Rosario Marcos Martín.-La 
Secretaria-19.611-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
esta capital, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de juicio seguidos en este 
Juzgado con el número 2/1991/2A, a instancias 
de «Banco Meridional, Sociedad Anónima». contra 
doña Engracia Egea Pastrana y don Emiliano Oute
ruelo Rodríguez, vecinos de Sevilla, se saca a pública 
subasta, por primera vez y, en su caso segunda y 
tercera, término de veinte dias y ante este Juzgado. 
los bienes que al final se describirán. bajo las siguien
tes condiciones: 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado 
con el número 1.307/1991, a instancia del «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima •• 
representado por el Procurador don Fernando Gar
cía Paú!. contra fmca hipotecada por don Rafael 
Pachón Jimeno y doña Fanis Morlesín Esteban. se 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, por primera. segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad Primera.-La primera subasta tendrá lugar el 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar dia 7 de junio de 1993, a las doce horas de su 
en su momento la adjudicación de la fmea que al mañana, sirviendo de tipo la cantidad de 9.750.000 
fmal se describe. bajo las condiciones siguientes: pesetas. en que han sido valorados. no admitiéndose 

posturas que no cubran las dos terceras partes de 
Que las subastas tendrán lugar en la Sala de dicho tipo. 

Audiencias de este Juzgado. a las doce de su mañana: Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
La primera, por el tipo pactado, el dia 7 de junio los licitadores consignar previamente en el Banco 

de 1993. Bilbao Vizcaya, cuenta 4.037, urbanización «Zeus», 
La segunda, por el 75 por 100 ael referido tipo, cuando menos, el 20 por 100 efectivo del tipo de 

el dia 6 de julio de 1993. subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Tam-
La tercera,.'iin sujeción a tipo. el día 8 de sep- bién podrán hacerse posturas por escrito en pliego 

tiembre de 1.,-93 si en las anteriores no concurren cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado y 
licitadores ni se solicita la adjudicación. l- junto a aquél el 20 por 100 antes mencionado o 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre- acompañando resguardo de haberse hecho efectivo 
sarA, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de en establecimiento destinado al efecto. 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el Tercera.-La segunda subasta, de quedar desierta 
remate en calidad de ceder a un tercero. la primera, se celebrará el día 7 de julio de 1993. 

Para tomar parte en la subasta deberáfl los lici- a la misma hora y con las mismas condiciones expre-
tadores consignar previamente, en la cuenta de este sadas anteriormente, pero con la reblija del 25 por 
Juzgado, oficina 6013 Zeus. número de cuenta 100 sobre el tipo de la primera. 
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Cuarta. -La tercera subasta. si también hubiera 
qUedado desíerta.1a xpnda. x a:1dmuit. el día 1 
de septiembre de 1993 Y también a la misma hora. 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar los Jicíta.. 
do<es el 20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor bubiera 
de suspendene alguna de ..... ...-.... tendrá lugar 
al día siguíente hábil 

Sexta-Los autos Y certif"lC3ciones del Registro 
de la Propiedad se encuentran de maníflCSto en 
Secretaria parn que puedan ser examinados PO"- las 
personas que se ViopollgaD intervenir en la subasta. 
entendíéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las carps y gTaVámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédíto 
del actor continuarán subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los rnlsfJlO5. sin destinarse a 
SIl extinción el precio del remate.. 

Finca otljeto de subasta 

VMenda sita en esta capítal, caDe Vugen de Luján. 
50. portaIJ. pIanra 8.". letra B. ÍDscrUen el RcgiSlTO 
de la Propiedad número 2 de Sevilla al folio 188. 
tomo 951. bbro 11 J. finca n:gistraI nUmero 6_929_ 

Dado en Sevilla a 16 de marzo de 199J.---E1 Magis
_Juez; E_ José Gieb AIan:ón.-E1 Secre-
12rio.-19.616-3. 

TELDE 

Edkto 

Don _ Lais _ EspincI. Juez del Juz. 

gado de Primera Jmtauria e Imtruccíón DiDJle.. 
ro 3 de la c:iadad de Tddc- Y su partido, 

Por el _ &a!!P saber: Que en este Juzpdo 
Y Secit::t&l!ia del que refrenda. se !Ii¡pED amos de 
procaIimienW judícioI .......,;., del articulo IJ 1 de 
la Ley Hipotecaria. con d nümero 25711992. 3 ffis.. 
_de_~deC_SocicdadAJ» 
1liD'IlD. ¡qw:ew:ntada. poi' la Procuradora. doña Mer
ccdos otmt Betbencourt. oontr.l don Carlos Fer· 
_ LOpez. """""""" ....,._ en el día de 

boy, sacar en pUblica subasIa. por tCnnino de veinte 
<Has. la finca bi¡JOO:cada _ "-' se _ seña-

1indose al efecto: 

Para la primera 'SUbasIa. 3 de junio de 199 J. a 
las .-horas. 

""'" la __ ... -. I de julio de 1993. a 
!as .- horas. 

Para la ten::enI subasm.. 19 de julio de 1993. a 
las .-horas. 

El ......... _ lupr. en la Sala de Audiencia 
de este Juqado. previA." kllSC" a los lic:iIadores:: 

~-Senüa de tipo. ponlla primonl-' 
la c:anticIad _ fipnt oomo ....". de 1asa<:iÓIII. PaJa 
la ___ 0175 _ 100 de·dicba cantidad. y la 

ter"caa sera sin aQeción a tipo.. 
Squnda..-Pant tomar pule. en la pri.nera}" segun

da. wbasIas. !os licitadores deberán consignar al 
lIlCIlOS el 20 por 100 del tipo OOJ1l!SpOIJdiente. y 
para la tercera ssubasta. la ~ será la mis-
ma que para la segunda. Dicha ~ podrá 
hacase en metálico en la Mesa del Jwgado o 
mediante ingreso en la cuenta coniente de este 
J...,...Ju 

Terccta-Podran presentarse posbmIS por escri!o 
en pliego cerrado. en la Secretana de este ~"-"'. 
hasta ei momcnlO señalado para la subasta 0)J'TIe<.

p.;,..dienle, Cebiendo ac:n:ditarse )a coosig.nacl.ln. 
<U;uta.-Los autos y la certi:};"~l,m del ReglliL-u 

de b. Pl'o.i>lo:'":ld a que .se refie're la regla ......... d.~! 

4rt1lCWO IJI de la Le} Hipottt'..ma. s.e mrcuentr:an 
ct! maniftcSto en Sec:relaría., I!ntencJien¿o:s.e que lQd.:l 

uciradm' aoepta.:oroo baslame iol tirubaón aportada 
~ ";'ll:e Ia::i oups Y gra~ anteriores }' kIs 11«
ferentes... si los .h00tere . .al creditQ del .::tOl" .... ''!.:>n
~n subsistentes.. e~lteOOj"::!>ÜI.l6e .:¡ue el rema
t.lIlle k1lS .accp¡a }' ~ s:t-'f;npdo en .la resp...lll
S':S.bilidad de lo!¡ mismos...:sin dc\tiDar:sc a su. exllDciQn 
e:_~ precio del n:mate. 
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Quinta-La __ .......... se ha _ ""'" 
el caso de qac. la primera quedara deaierta.. y la 
_ por si lo fuera la segunda. 19uaImonre. para 
el caso de que por fuetza mayor hubiera de sus-
peodene alguno de 101 seña1amientos acordados. 
qocdam _ autoJn3ticament la -
correspondiente.. para el jueves mas próximo hábil. 
a las diez horas de su maiíana. 

FInca objeto de subasta 

Urbana. Número 4. vívienda izquierda en la planta 
segunda. del edilICio de tres plantas. sito en la calle 
Carlos V. número 110. en Carrizal. termino muni
cipaI de ingenio. Tsene una superlicie útil de 67 
metros 50 centímetros cuadrados.. distribuidos en 
vesríbulo. pasillo. esIar-cocma. cuarto de baño, aseo. 
tres donnitorios. patio y terraza. ünda: Al frente. 
con caja de escaleras y vuelo sobre caIJe de su situa
ción.; a la derecha. con caja de escaleras y vivienda 
dcrech4 de esIa planta:; a la izquíenla. con vuelo 
..,.,." dona "-la Sosa Rodríguez; Y al fondo. con 
YUdo sobre don Jerónimo Guerra Martin y otro. 
Cuota. dieci5eís enteros por lOO. Inscripción, ins-
cri&a en el Registro de la Propiedad de Telde. mime
ro 2. folio 98. tomo 1.537. finca mimero 14.189. 
Valorde-'U.837.S00 pesetas. 

Dado en Telde a 12 de abril de 1993.-EI .Juez. 
Florencio Luis Barrera Espine1.-El Secreta-
00.-21.058. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don J""", Hay Alba. Juez del Juzpdo de Primera 
lnsIaDcia DiJmcro I de Ton-ijoo (Toledo). 

Hago saber: Que en los autos de juicio,. articulo 
IJ 1 Ley ~ """'""" ea este J...,..oo "'jo 
el nUmero 216(1992. instado poi" la Procuradora 
.... Marta 1. Perez AlOllSO. en representación de 
den AtnaDcio Sioc:hez de Amontg:ll. contra don 
Eorique Pcrruca 'Ia\,"8.5 y otra. en reclamación de 
la suma • &.OOO.lOO de pesetas y costas. se ha 
ordenado sacar a pUhlica subasta. por tennino de 
veinte dias Y por el pttcio de 12.000.000 de peselaS 
en que se han valorado prarcialrndrte las fincas 
embarplas que kIezo se relacionarán. se ha acor
dado la cefebración- de la primera subasta para el 
dia 7 del pró.xi.~o mes de juni~ para el caso de 
quedar _ de la _onda ponl el dIa 20 del 
próximo mes de jLili.o.. con la rebaja del 2S por 
de la tasación. Y tambien pd3. caso de que resulte 
desierta. de la tercera para e~ día 24 del prOximo 
mes de septiembre. sin sujeción a tipo. Las cuales 
tendrin lu@ac en la Sala de Audiencia de este juz

gado,. sito en la :nenida lItI Pilar. n. todas eUas 
2. las once homs de su manana. ~ las s.fguicates 
~ondiciones: 

PtimcJa.-No se admitirán po5tU~ q.JC no cubran 
las da¡ ~ puleS del meociooa<!o tipo. en la 
'SCIPIDIIa. y tercera subasta.. que cubIao el tipo en 
Ia.,.u-a. Doode la fJ'IIIIi<a<;i/J de ..... edicto_ la __ del -. pueden bacor.;e pooIuIlIs _ 

_ en ..... conado. depositándoI'> en la M .... 
del .Ju:zpdo ~' consignando junto al mismo el pot"""" ............ t_ o """0""-e1_. 
do de hat......-r bec~ esta consi&naciQn en el esta
blec:imicnto put-'ico conespondienle. 

Squnda-P::ml tc>mar parte en la subasta. deberán 
los licitadores '-'OO.~ pre,iamente., en la Mesa 
del Juzgado o er, el estab'«imiento destinado al 
efc:clo. UDa ~tidld igual, por lo menos. al .:!O ('('r 
í 00 -del referido ti-po, sin 'C"...l::"Q requisito no serán 
:adr_."iildos,. satvo el derecho oe.!. ,1ctOl" de CQllCt,rrir 
a l..1. subd:s:t3 s:.n b~f" deposito. 

Te!ttf"a..-Qu .. ~ n. tirulos de propiedad. suplidos 
por cenificOCIQO ~gislnll,. ~.J.n de motnifiesto e~l 
la Secretana de este- Ju.zpdo. deb1eDdo oonfonnarse 
con dlos los tititadt.)ftS.. no teniendo dereci~o a exigir 
nlDgUllOS. otros., estando de ID3Dltlesto los autos en 
ScaeIarut. &51 CUOlO la certdicación del Regii;tro 
3. que -ie refiere la rqla 4.'" 

C'UMta..-Que las cups anteriores )' las preteren
res~ si las huhiete~ :ti crédito Jd actor cootiauar.,m 
~lCS } sin canodar. entendiendose que el 

BOEnúm.l04 

rematante las acepI3 Y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas. sin destinanIe a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta-De no re:serwne en dep6sito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de b JJOS
tores que asi lo admítan y hayan descubierto el 
tipo de la subasta.. las cantidades previamente con
Signadas por los licitadores para tomar parte en 
eOa les serán devueltas. excepto la que corresponda 
al mejor postor, que' quedará. en su caso, a cuem:a 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta-Las """""'" podrim hacerse en calidad 
de ceder" el remate a un ten:e..-o. 

Séptima.-Los gastOS del remate, pago dellmpues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demá'li inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Finca objeto de la subasta 

Par-cela de terreno en Santa Cruz del Retamar. 
denominada cerro de Los Olivos o de Las Olivas., 
mimero 315; superficie aproximada. 1.180 metros 
cuadrados sobre la que se haDa construida vivienda 
unifamiliar de dos plantas. Inscrita. en ef Registro 
de la Propiedad de E5eaJona al tomo 764. bbro 
64. foüo 67. finca 6.177. 

Dado en Torrijos a 26 de febrero de 1993.-8 
Juez. J""", Hay AIba.-EI Sccretario.-19.613-3. 

VlLLANUEVA DE LOS INFANTES 

Emcto 

En rirtud de babene dictado pnMdencia de fecha. 
JO de marzo cid 00Riente. por d sciíor Juez de 
lBsbucción, ... los __ de juicio -'"'1 de faltas 
sepido6 con el nianero 7911992. a instaDcia de 
la ~ cm¡ de V"oIIamanrique. oontr.l don ARto
rOO MiIIastre Benito. don Juan Manuel Garcia 
Mwloz Y don F-rancisco Cortes Cortés.. sobre infrac~ 
ción a la Ley de Caza. eo la que se ba' acordado 
citar a don A.ntonio MiIIastR; Benito y a don Fran
cisco Corti:s Cortés. que b:Oian su domicilio en Villa
cnrilJo yen" actualidad se em:uentran en ignorado 
parndero. para que oom~ en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
Mayor. 1. el dia 8 de julio. a las diez hor.as de 
su mañana.. poi' haberse seiiaIado dicha fecha para 
la celebración del acto del juicio. previniéndoles que 
_ """'l"I"=r a<ompañados de los testigos 

y medios de prueba de que intenten valerse. y si 
no lo verifican les parará el perjuicio que en derecbo 
hubiere lugar. 

Dado en VtOanuew de los Infantes a 19 de abril 
de 1993.-La_-19.695·E. 

V1LLANUEVA DE LOS INFANTES 

EdiclO 

En virtud de haber-se dictado pro'lidencia de fecha 
30 de marzo del ... -oniente.. poi" la senol'a Juez de 
fnstNc-cion. en los autos de jaicio verbal de ~ 
seguidcs con el numero 51 199.l. a instancia de ~ 
'datilde Moreno Ruiz... contru doña Guadalupe Rive
nl Amara y don JooQuin Salguero MOn1o~~ ~ 
estafa. en la que se ha acmdado citar a tlo'.a GU;1~ 
dalupe R:iYern. AmOlya }-" a dom Joaqmn Saiguen", 
Montoya. .;¡ue teman se domicilio en AJc-.lIá '*' Gua
dairn. (Sevilla). y en la actualidad se encuentran te!!! 

..gf!()r..ldo paT"J.dero... pIlJ"3. ~ue comparezcan en la S.'_l& 
de AuJiencia de este Juzgado. -sito el'. h p;aza 
Ma\'\.,r. 1, el tOO. ~ de- julio. a las dl~z diu hons 
de 'su W.ma·'3, f"IJ-r habe-rse señalado di.:: •. 3. frech.i. 
JlI31'1lla ceiet>~.J": ;m~ del actü !de juicio., pre.,.i.den.ioles 
ql.re J.et'lltr.in Ct'-'1lIf"UCt..'e1' 11iI."1;)mpaf13~ d~ \roo. t~ 
ti:g.c>s J ruedios de pnteba. de que intenltll ,~eJ"$.l!. 
v sa no lo verifican le:> panuá el perjuicio Q\.:!I! ~ r, 
~ho hubilm: Iug¡tr. 

Dat..iü en \'illanueft de " tnrantes II ! c:¡ ~.<: 
oonl -de l~J.-La .. h.k"4- SUStittlta.-W s..-'"C:'l::'t:.i.~ 

ria.-19.b7S-E. 


